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CESION DE PARTICIPACIONES

SOCIALES: QUE FIACE EL SEÑOR DON

XA\ñER CARLOS RTYERA GARCÍA, A

FAVOR DEL SEÑOR DON XAVIER ELÍAS

GARCÍA RIVERA.-

CUÁ.I{TIA: US$2 1 O.OO.----

"En la ciudad de Gerayaquil, Capital de

1a Frovincia del Guayas, República del Ecuador, a

los veinte (2o) días der mes de Enero del año dos

mil quince, ante ffií, Abogado CESARIO LEoNIDAS
coNDo cHIRIBOGA, Notario euinta del cantón,
cosrparecen: Por una parte, los cónyuges señores

don xAVxER cARLos RIVERA GARCÍA, quien declara
ser ecuatoriano, ej ecutivo o y doña i sABEL vIARÍA
DE YCAZA oEHLKE DE RIVERA, quien declara ser
ecuatoriarra, ejecutiva, por sus propios derechos, y
por 1os que representan de ra sociedad conyugal por
ellos formada; y, por otra parte, €l señor don
XAVIER ELÍAS GARCÍA RIVERA, qUiCN dCCIATA SCr

ecuatoriano, soltero, ejecutivo, con domicilio y

residencia €n esta ciudad, por sus propios
derechos; mayores de edad, capaces para obligarse
y contratar, todos con domicilio y residencia en

esta ciudad; a quienes de corlocer doy fe, por

haberme presentado sll s documentos de

identificación; y, procediendo con amplia y entera
libertad v bien instrrrirlns áe 1q norrr roloon
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resu.ltados de esta escritura pública de CESION DE

PARTICIPACIGI{ES SOCtrALES, para su otorgamiento

me presentaron la. Mi.nuta siguiente: "S E Ñ C R

N O T. A R I O: Sírvase incorporar en etr Registro de

Escrit¡,rras Prtblicas a su cargo, ltna por 1a cual

cosrste 1a Cesión de Farticipacio¡res Sociales que se

otorga al tenor de las sigr.lientes cláusulas y

dCCtrATACiONCS: P R i I\iI E R A.' trNT"ERVINXENTES:

corrrpa.recen a xa. presec!te cesién de n:articipaciones

p01^ ltfta pa.rte, el se ñor Xavíer Carl$s R.ivera García,

por sus propios d.erechos, de estado civii casado,

parte a 1a cual se podrá denornixrar en adelante

cOf¡o 'el ced.ente'; y, por Otra parte, en sef,ror Xavier

Elías García Rivera, pot' slJs propios denechos parte

a tra q.Lle se podrá ceraorcxina"r en adexan Le

sirzrpLemente cot?ls 'oel cesi.o$arioo. - ContpareCe

talrrbién a na ceiebración aÍetr preserate instrurnento

público la señora f sabei tr\{aría De Ycaea CIehxtr<e de

Rivera, €s sLt caXidad de cÓeryuge del cedente. -

S tr G U N n A.- ANT&CEDEI{TES: A} MACRCIFIZI$ES

CiA.LTDA., es una compañía" col"lstit.uída por

escrit.ura púbtrica ceXebrada por el Notario Décirno

Frimero de GuayaquiX, doctor Jorge Fino Verns-za', e1

trece de noviernt¡r'e de dos mil seis e ir¡.scrita en ei

Registro Mer"cantil. de Guayaquitr el cu.atro de

dicíernbre detr misr¡ro añc"- B) Xavier Carios Rivera

García es propietarío de doscientas diez

participaciones sociales en e1 capital de 1a
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1 compañía "MACROBIZNES cÍe.LTDA.o, las cuales
2

tienen un valor nominal de uN DoLAR DE Los
J

ESTADoS ur\iDos Dtr AMERICA {us$1.0o} cada una
4 y se encuentran numeradas de la doscientos once a
5

1a cuatrocientos veinte ir¡clusive, constituyendo el
6

cincuer¡ta por ciento del capital social de dicha
7

compañía. - c) El señor xavier Eiías García Rivera
I

tiene la intención de adquirir las doscientas d.iez
9

ref,eridas participaciones, así cofino xavier carlos
10

Rivera García está interesado en cederle las
11

rnisrnas^- D) De acue¡'do a ia Ley de compañías, tra
L2

cesién de participaciones que tiene el socio en una
13

compañía de responsabilidad limitada deberá
l4

hacerse pox' escritura púbrica.- T E R c E R A.-
15

cESIÓiv: con tatres antecedentes, e1 cedesrte acuerda
'1,6

ceder doscientas &iez participaciones sociales que
t7

posee en el capitax social de MACROBIZNES
10lLo

ciA.trxlA., a favor del cesiona.rio, xavier Elías
x9

García Rive ra.- c {.J A R T A" - pRtrclo: I-as partes
20

intervinientes acuerdare que el precio justo por las
2L

cesiones de nas participaciones sociales conterridas
22

er]. esta escrituna, Es la s"Lrffna de DoscIEI{Tos DlF z
¿J

DOTARES DE LOS ESTADOS Ui{IDOS DE Ah{ERICA
z+

(us$21"o.oo1, elre tre corresponden pagar al señor
)\

xavier Enías García Rivera corno cesionario,
26

cantidad que el cedente dectrara recibir de manos
27

de1 cesiona.rio, erl dinero efectivo, filoneda de curso
28

legal y poder liberatorio y que no tiene ningun

10o.t;=
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reclamo que hacer por este concepto al cesionario'

de presente ni de futuro'- A U I N T A"-

ACEPTACIÓru: Tanto el ced.ente co¡no el cesionario

dejan cCInstancia de su' acenltación fr' I'a presente

cesión por convenir a su's intereses'- S E X T A'-

,qUTORIZACTON CONYUGAL: E,A SCñOTA ISAbCtr ftdATíA

De Yeaza. Oehlke de Rivera, en s13' calidad de

cónyuge dei cedente, dectrara c[Lxe ar¡toríza la cesión

de participacíones err los téritlinos y condiciones

aquí detaitradas.- S E tr T'1M A'- DOCUMENTOS

F{ABITITANTES: se in col'pora coxmCI docu*nento

habititante a la presente escri"tura pl-lblica 1a

certificación relativa. a 1a aprobaciÓn por parte de

la.i¡.rnta de Socios de la corxlpañía'- CI C T '& V A'-

GASTúS: Todos los gastos que se ocasionaren por e1

otorgamiento de 1a presente escriti'¡ra preblica serán

por cuenta detr cedente. - Agregue seflor i{otario, las

ctráusulas de estitro para 1a val.idez de la presente

escritr-lra publica.- {Fírneado} sylvia Pareja 4.,

AEOGADA SYI.VIA PAREJA ALVARADO, MAITíCT.¡trA

número cero nueve-miX rro\¡eciex1tos noventa- y

cuatro-veintidós-Foro de Ahogados'.- {F{asta aquí ia

Minuta).- ES CÜPIA.- For tanto, los señores

otorgantes, se natificaron en eX contenido de 1a

Minuta inserta; yn habiéndotres leído Yo, el Notario,

CStA CSCritUrA dC CES{ON DE PARTNCIPACIONES

SOCSAI-ES: QUE HACE EL SEÑÜR DÜN XAVIER

CARI-OS R¡VERA GARCíA, A FAVOR DEL SEÑOR DON
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XAVIER ELÍAS GARCÍA RIVERA, CN AltA VOZ, dC

principio a fin, a- los otorgantes, éstos ra aprobaron
y fir¡rraron en unidad de acto y conmigo, de todo ro

cual doy fe.-
'-d..r:
d?iL

'':

:,.,,14.i!..,
,tíijli,,tt;.:
.t'.fr;i::.
...t::i! ii i

GARCÍA..XAVT

c.c. # 09-066

c.v. # o12-0O73.-

d:g{-V@"*--D
ISABEL I\,IARÍA DE YCAZA O

c.c. # 09-09957995.-

c.v. # oo5-o173.-

c.v. # 012-0020.-

a'
' :. . : ¡!:
. :::\¡.\i: ::Jt'ir:

&:'
EFtrLTiÉ"DE RTVER.A.-

NOTARIO

13-09490322.-

AE. CESARIO L. CONDO CH.



.{cT'A DE J{.INT,E GEF{ERA"E UFüII/EF{.SA{. Y EXTí{.AOI{DINALIA DE SüC{Os DE
"MACtr{OEIZNES CI,d. I,T'D,A.", CELEBRADA EL 22 DE DXCTEMBR.E DE 20T4.

En Guayaquil, Ecuador, a los veintidós días del mes de diciembre de dos mi1 catorce; a las
nlleve horas, en la oficina ubicada en el Edificio del Comercio, de las calles Pichincha 334, se

reunieron los socios de "MACI{CIBIZNES CIA. LTDA.", a saber: Xavier Rivera Carcía, por
sus propios derechos, como propletario de 210 participaciones; y, Carlos Pareja Alvarado,
por sus propios derechos, como propietario de 210 participaciones. Todas las participacrones
sociales son iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de un dólar cada una.

Presidió la sesión e1 Vicepresidente Administrativo-Financiero, señor Carlos Pareja
Aivarado; y, actuó como Secretario, el señor Xavier Rivera Garcia, Vicepresidente de
Marketing y Negocios.

En virtud de que se encontraba presente la totalidad de1 capital social de 1a compañí4 que es

de $ 420.00, tal como consta en la lista de socios mencionada al inicio y acogréndose a 1o

establecido en el artlculo 119 de 1a Ley de Compañías, los socios de "MACROBIZNES CIA.
LTDA." consintieron de manera unánime constituirse en Junta General Universal y
Extraordinaria de Socios, así como con igual unanimídad conocer y resolver sobre 1os

siguientes puntos como orden de1 día: 1) Cesión de participaciones de la compañía; y,2)
Renuncia del Vicepresidente de Marketing y Negocios y designación de su reemplazo.

Se pasó a tratar el primer punto de1 orden de1 día. Tomó la palabra el socio Xavier Rivera
García para someter a consideración de la Junta la cesión de 210 participaciones que posee
en el capital social 1a compañía a favor de Xavier Elías García Rivera. La Junta resolvió, de
manera unánime, autorizar la cesión propuesta a favor del señor Xavier Elías García Rir¡era.

Acto seguido, se pasó a tratar el segundo punto de1 orden del día, por lo que tomó la
palabra el Presidente y expuso ante la Junta que e1 actual Vicepresidente de Marketing y
Negocios, señor Xavier Rivera García, había presentado su renuncia de manera voluntaria e
irrevocable a su cargo. El Presidente se permitió recomendar a la Junta la designación del
señor Xavier Elías García Rivera como persona idónea para desempeñar el referido cargo.

La ]unta,luego de cortas deliberaciones, resolvió de manera unánime aceptar la renuncja del
señor Xavier Rivera Garcia, no sin antes agradecer por los servicios prestados a la compañía,
así como designar como Vicepresidente de Marketing y Negocios al señor Xavier Elías
García Rivera, autorizando que se expida el nombramiento correspondiente.

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta declaró concluida ia sesión,
siendo las dlez horas, concediendo un receso para 1a r nte acta, hecho 1o

bación.

Vicepresidente Adxninüstrativo F i¡aanciero Vicegl reg y Negocios
SECRET

cual.,fue lei[ante los socios presentes y firmada por

W**. I /
CarEhs Par"e.ia'Alvarado

.a$



CERTIFICACIÓN:

Por medio de la presente certitlcamos, en nuestras calidades de representantes legales de la compañía
MACROBIZNES CIA. LTDA., que la Junta General Universal y ExtraordinariJ de Socios de dicha
compañía reunida en sesión de|22 de diciembre del2.014, ¡esolvió avtonizar la cesión de doscientas
diez participaciones sociales que posee el socio Xavier Rivera García a favor de Xavier Elías García
Rivera

Guayaquil, 22 de diciembre de 2.AI4

i\L{,1) I
V-/tÁ/Ar\^' /

Car{os Pareja Aftarado
Vicepresidente Adrni¡ristrativo Financiero

,40,
Xavier
Vicep y Negocios

rdt
c,c

R,^
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il Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO: 3.500
FECHA DE REPERTORIO: 22lenel20l5
HORA DE REPERTORIO: 12:22

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del

Cantón Guayaquil (E), ha inscrito 1o siguiente:

Con fecha veintidós de Enero del dos mil quince queda inscrita la escritura

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital

social de la compañía MACROBIZNES CIA. LTDA., autorizada por el

AB. CESARIO LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, NOTARIO
QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 20 de enero del 2075,

mediante la cual el Sr. XAVIER CARLOS RIVERA GARCIA con

autorización de su cónyuge ISABEL MARIA DE YCAZA OF'IJLKE
DE RMRA ceden y transfieren (210) participaciones a favor de

XAVIER ELIAS GARCIA RMRA, todas las participaciones tienen un

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de

eilas, de fojas 524 a 534, Registro de Cesión de Participaciones número 16'

2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s)

inscripción(es) respectiva(s).

ORDEN:3500

Guayaquil,26 de enero de 2015
DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA

REVISADO POR: 

{

la responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el

declarante cuando esta o este provee tódo lu inlbrrnución, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema

Nacional de Registro de Datos Públicos.

my León Cevallos
ISTRO MERCANTIL

Cedente No.Particinaciones Cesionarios
RIVERA CARCIA XAVIER CARLOS 210 GARCIA RIVERA XAVIER ELIAS

\p.



DOY FE: Que en esta f echa y al_ margen de l_a maLriz
correspondiente a l-a Escr j_tura de CONSTITUCIóN DE LA

coMPAÑÍA MAcRoBrzNEs crA. LTDA., autorizada por el
entonces Notario Titul-ar Undécimo del cantón Guayaquj_1,

Doctor .Torge Pino Verrraza, €f 13 de noviembre del 2006,
tomé nota de l-a escritura de cEsIóN DE pARTIcIpAcIoNEs

socrAl,Es QUE HACE EL SEÑOR XAVTER CARLOS RMRA GARCÍA A

FAVOR DEL SEÑOR xAvIER ELÍAS GARCÍA RIVERA, ce]-ebrad.a e]
20 de enero del- 2015, ante el- Notario Quinto def cantón
Guayaquil, Abogado Cesari-o Leonidas Condo Chiriboga, a

que se refiere el presente testimonio. - Guayaquil,
febrero 4 del 20L5. -

\.Í
,1.*vi¿¿r

irl*turio
$**aa

Férln + P,',lLero

tlI
f{t

clel Ccni*n Guovuquii
\._/


